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Cobán, Alta Vera paz, 30 de junio de 2025 

Por medio de la presente hacemos saber que durante el año del período comprendido del uno de 
abril al treinta de abril del año dos mil veinticinco en la Asociación de Justicia de Alta Verapaz, No se 
contó con personal contratado en ningún renglón presupuestario. 

Firmamos haciendo constar, 

e esenta 
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